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ANEXO I: BAREMO PARA MOVILIDAD DE PERSONAL PARA FORMACIÓN  

 

Criterio Puntuación 
Auto 
barema
ción 

Comisión 

1. COMPETENCIA LINGÜÍSTICA Y DIGITAL (Máx. 4 puntos) 
B1  0.75 punto   
B2   1 punto   
C1/C2   1,25 puntos   
Otros idiomas B2 0,75 por idioma   
Otros idiomas C1/C2 1 por idioma   
Competencia digital B2   1 puntos   
2.  FORMACIÓN EN INTERNACIONALIZACIÓN (Máx. 5 PUNTOS) 
a) Formación específica (Máx. 2 puntos) 
AcƟvidades formaƟvas relacionadas con internacionalización 
(CFIE, eTwinning,Plan de Intern., cursos específicos, etc.) 

0.5 por acƟvidad 
(Hasta 2 puntos) 

  

b) ParƟcipación en Erasmus+ (Máx. 2 puntos) 
Tutor FFE de alumno erasmus 1 punto por año   
Profesorado de apoyo (difusión, Erasmus Days, recepción, 
búsqueda socios…) 

0,5 puntos    

C)  Proyectos de innovación / eTwinning (Máx. 1 puntos)    
Coordinación 0.5 punto por año   
ParƟcipación 0,25 puntos por año   

3.  ADECUACIÓN AL PERFIL DE LA CONVOCATORIA (Máx. 3 puntos) 
ImparƟr docencia en el nivel objeto de la convocatoria (Grado 
Superior) 

1 punto   

No haber realizado movilidad Erasmus anterior 1 punto   
Situación de menos oportunidades acreditada* 1 punto   

4.  ANTIGÜEDAD EN EL CENTRO (Máx. 2 puntos) 
Más de 5 años 2 puntos   
Entre 2 y 5 años 1 punto   
Menos de 2 años 0,5 puntos   

5. COMPROMISO INSTITUCIONAL (Máx. 2 puntos) 
Participación en comisiones institucionales y/o en planes 
estratégicos (Plan CodiceTIC, convivencia, Excelencia, etc.) 

1 punto   

Organización y participación en actividades institucionales 
(jornadas, puertas abiertas, día de la paz, día contra la 
violencia de género, etc.) 

1 punto   

6. PRESENTACIÓN Y CALIDAD DE LA PROPUESTA DE MOVILIDAD (4 puntos) *Rúbrica 
Claridad en la descripción de los objeƟvos de la movilidad Hasta 2 puntos   
Coherencia entre la movilidad propuesta y las necesidades del 
centro Hasta 1 puntos   

Definición concreta de resultados esperados y aplicación prácƟca Hasta 1 puntos   

TOTAL, FINAL (Máx. 20 puntos)    
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*Se otorgará 1 punto cuando el solicitante acredite documentalmente alguna de las siguientes situaciones: 

1. Discapacidad reconocida igual o superior al 33 %. 
2. Responsabilidades familiares significaƟvas, tales como: 

o Cuidado de hijos menores de 12 años. 
o Cuidado de persona dependiente acreditada. 

3. Situación económica desfavorable, acreditada mediante: 
o Ser beneficiario de ayudas sociales. 
o Ingresos familiares inferiores a los umbrales establecidos para becas MEC. 

4. Residencia en zona rural o de diİcil acceso, que implique mayor dificultad logísƟca para la movilidad. 
 

 RÚBRICA PROPUESTA DE MOVILIDAD  
1. Claridad de objeƟvos (0–2 puntos) 

0 → ObjeƟvos genéricos o poco definidos 

1 → ObjeƟvos claros, pero poco desarrollados 

2 → ObjeƟvos concretos, medibles y bien jusƟficados 

2. Coherencia con necesidades del centro (0–1 punto) 

0 → No se relaciona claramente con el plan del centro 

1 → Conexión clara con Plan de Internacionalización o necesidades estratégicas 

3. Aplicación prácƟca y transferencia (0–1 punto) 
 0 → No concreta aplicación posterior 

 1 → Describe cómo aplicará lo aprendido (formación interna, mejora metodológica, nuevos 
contactos, etc.) 

 

  

 


